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CONTRATO ENTRE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAI. CAAGUAZU Y LA EMPRESA ITCS S.A.

Entre la CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAACUAZÚ, domiciliada en las calles Tuyutí y Serafina Dávalos de la

ciudad de Coronel Ov¡edo, República del Paraguay, representada para este acto por la Abg. SANDRA REGINA

PORTO VARELA, con Cédula de ldentidad N': 4.414,734, denominada en adelante la CONTRATANTE por una

parte, y, por la otra, la firma INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A., RUC N" 80046953-4,

domiciliada en Avenida Sgto. Gauto e/ Diego de Silva y Velázquez, de la ciudad de Asunc¡ón, República del

Paraguay, representada para este acto por el Señor CESAR ROMEO ACOSTA FORMOSO, con Cédula de

ldentidad N": 3.298.115, según Escr¡tura N" 63 del 15 de nov¡embre del 2.022; denominada en adelante el

PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el

presente "coNTRATO DE PROVISION DE BIENES", el cualestará sujeto a las siguientes cláusulas y cond¡c¡ones:

1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocatoria:

Establecer los derechos y obligac¡ones que asumen la CONTRATANTE y el PROVEEDOR, con relación al

procedimiento a L¡c¡tación de Menor Cuantía Nac¡onal, PAC lD Ne 46'J.877 , pañ "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE

COMPUTACIóN"

2. DO CUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los sigu¡entes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o mod¡ficaciones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cat¡vos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

a)Garantía bancaria o Pól¡za de Seguros, em¡tida a nombre de la CORTE SUPREMA DE

lusrcrA/crRcu NScRtPctÓN JUDTcTAL CAAGUAZÚ, RUC N" 80005191-2.

4. IDENTIFICACIÓITI OEI CNÉOITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL coMPROMISO DERIVADO DEL

coNrRAro N"J0

CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD
N":461877.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de contratación a LM

EQUIPOS DE COMPUTACION" Ne 461877, convocado por la Circunscripción

adjudicación fue realizada según acto administrativo N" 144 Y 146 del06/06/2025.
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3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son:
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6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOs BIENES Y/O SERVICIOS

Proceden

ciá

Unidad de
Medida

Cantidad
Unilario

Monto Total
Item

Descripción

10.600.000

.1 l_

14

I
I

ACER UNIDAD 148.400.0001

I Fabr¡cante del Equ¡oo: DT.R1AAL.002

ei!!d?4: 14 Un¡d¿des

Chas¡ir Chasis Media Torre

9lS¡9-!q!t!!!C@!: E|OS delSistema actualizable desde la

web del Fabricante.

Proaeiador Procesador lntel Core i5-13400

6 (seis) núcleos fís;cos
(se ofrecen procesadores que informan núcleo5 tipo
Efic¡eñcia "E-core" y performance "P-core", este requisito
es cumplido con los núcleos del t¡po perforrñance "P_core")

L¿ velocidad con frecuencia Turbo alcanza 4.6 Gh¿.

(Superior)

Memoria Caché. 20 MB. (Superior)

Sopoñe de Virtuelización de Hardware.

5¡n importar la marca o modelo ofertado, el Proces¿dor

tendrá una anti8üedad de lanzam¡ento almerc¡do
interoacionalno meyora 24 meses. La misma deber ser

verificable en la web del febricante.

5!!ie!
https://www.intel.lalcontent/www/xl/es/oroducts/sku/23

Característicar de Placa Madre: Cuatro puertos USB 2.0.

(Superior)
Tres puertot USB 3.2 tipo A (Superiorl

Una ranura PCI-Ex, libre lueSo de expansiones-

Oo5 puertos compatibles con el monitor ofertado: VGA y

HOMI.

Cuenta con contro lador sAfA.
Mamoria RAM: Memoria RAM Tipo DDR5 48OO MHz o

superior:16G8.
Queda almenos 1(uñ)banco de memoria vacío para

futu ras exp¿ ns¡oñes. capacidad para empliac¡ón de
memori¿ RAM reconocida porelBIOSde la pl¿ca madre:

hasta 128 GB (superior)

Velocidad de Grabación de DV0 soportada
(8x mín¡mo).
velocidad de 6rabación de CD soportad¿ (16x minimo)
Un¡dad de DisJo Duro: Disco Duro de 512 GB SSD.

I¡d!!el!!l9!&19: lncorporade, 5al¡das para Aur¡culares o
Parl¿ntes y entrada N4icrófono.

Parlantes: Requ¡sito Opcional.

(dos) Salidas compatibles con el

monitor ofert¿do. 512M9 coño min¡mo.
Monitor: 2 Monitores Acer
De la misma marca que el Sabinete, con conexión VGA y

HDMI, Pantalla Pla¡a, voltaje requerado 220v de 50Hz (No

se ofertan monitores coñ fuente external.
Monitor tipo LtD 21,5".
Resolución 1920 x 1080 (S0per¡or)

Teclado:5t¿ñdard para windows, español, conexión us8.
La marca es iSual al gabinete y Monitor. No se oferta PS2,

tampoco adaptador PS2 a USB.

No se ofertan teclados lnalámbricos,
M¡smo color que el gabinete y monitor,

: Mouse óptico con rued¿ de scroll,
conexión uSB,la marca ofertada es i8uá¡álgebinete y

Monitor.
No se ofena Ps2, tampoco adaptador P52 a USB.

Cuenta con 2 botones y scroll.
Tampoco se oferten Mouses lnalámbr¡cos,
Mismo color que el Gabinete y el teclado. Con mouseped
cornunicac¡ones: Tarjeta de Red 10/100/1000 full dúplex

eta de red inalámbrica 802.11ac.

CARACTERISTICAS

ehzlsDecifications.html

ESTACION DE ÍRABAJO {

0495/intel-core i513400-p

po 5ATA.Grabad or de Dvor Grabador de 0vD Ti

rjeta de video lntegrada. 2Tarieta de vid eo lñtesrada:fa

Número de Parte de

PUTAOORA TIPO2) DOBLE

'20m-cache-uo-to-4-60-

Tar

PANTALLA

UAIIq: ACER

Modelo: Veritoñ X4715G
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Hertz. La fuente ofenada soporta la carga de todos los

compoñentes del equipo, Un supresor de picos compatible
(tipo nema), esta posee un cable de conexión de 1,5 mts.

Seruridadr G¿b¡nete con sistem¡ de seguridad por med¡o

de candado pequeño de acero y llaves.

Integridad de la Pl¿t¿forña TPM v2.0.

Ucenciai: Licencia de Window311 Pro 64 Eits OEM en

español últ¡má vers¡óñ, pre in5talado y.onfiSurado con

todas las actualizacrones y activac¡ones necesarias, con
posib¡lidad de Downgrede.

Licencia de Microsoft Office Home & Eusiness, en su última
versión disponible. Deberá estar preinstalada y activada. El

oferente adjud¡cado deberá presentar un listado donde se

detallen los códi8os (TÓKENS)de las licen.ias MS-Off¡ceal
momento de l¡ entrega de los equipos.

lnstaladores: lnstalador or¡8inal del s¡stema operat¡vo en la

pá8ina web delfabricante. or¡vers de equipo (red, video,

ronido, etc) en la página web delfabricante. Drivers de

equipo (red, v¡deo, sonido, etc) en la pá8in¿ web del

Garantíá [eÍd!al: Garañtia 36 meses.

lncluyerSoporte de atención de Hardware, Mano de Obra y

Repuestos iñcluyendo traslado de l05 Qquipos de la of¡cina

del cliente al ITCS SA y viceversa ¿ carSo de lTcs sA. Si la

rep¿r¡crón rmplica la 
'ñdrsponrbrlddd 

delequrpo por mas

de 5 días, ITCS SA comunicará por escr¡to el ñotivo de la

demora y proporcionará un equ¡po de reemplazo de similar

o m ejor .¿ ra cteristica delequipo con fallas, hasta .oncluir
las talea5 y reponer oPerativemente el equipo eñ

reparac¡ón sin costo para la institución.

Barantía, asicomo ¡a asistenai¡ técn¡ca especializada, seaá

uñ requisato indispensable que ¡a Sarantía pueda ser

ejecutada eñ cualquiera de los CAS del paí5. El CAS del pais

es D¡ESA. La gestión de l¿ ejecución de la garantia, deberá
poder ser hecha, dir€ctamente a través de cu¡lquiera de los

CAS del pais, o en su defecto, a través delOferente,
corriendo en su caso, por cuenta delOferente que resulte

adjudicado, la Bestión de dicha ejecución.

Cert¡f¡cac¡ón v doauñentac¡ones ieoueddas: tos equ¡pos

ofertados cuentan con Ce.tificación tipo ISO 9001:2015 en

desarrollo y/o fabricac¡ón de los equipos ofertados. EI

ce(if¡cado de calidad es para todo elequipo en coñiunto,
no se presentan certificaciones que cubran solo

ensamblado,
Compatibilidad del equipo €oo elsisterna operativo
(Verificable en la web de Microsoft).
Sitio: http5://partner.microsof!.com/en-
us/dashboard/h¿rdware/search/cpl
cuenta [oñ certificación en eficiéncia en elconsumo
ener8ético eñ sus fuentes de alimentación. (Ener8y Star o

ErP lot 3).

Cuenta con aertifica[¡ón EPEAT GOtD comprobable desde

el sit¡o web del mismo. (Superior)

5¡tio: httpsr//www.epeat.net/product-
details/3d67f 1s862f 64f01bcef 928c4cf bde9c?backUrl=%252
Fcomputers-and-displays-search're5ult%2S2Fpage-
1%252tsize-
2S%253Fmanufacturerld%2530284%2526productName%2
5304715
Certa de Autorización del Fabr¡cente, de ser representañte,

di5tr¡buidor autorizado o rub distribuidor.
Catálogos y Espec¡ficaciones del Equ¡po Ofert¿do.
La marca de los equipos cuent¿ con Cert¡ficacióñ tipo ISO

14001:2015 o similar. ExiSido.

Coñoonantes deleou¡po v números de oarte: Se presenta

una list¡ por escrito que contienei monitor, CPU y placa

madre con sus respectivos números de parte original del
fabricante, de tal manera a corroborarse con elcatálogo
onl¡ne del fabricante. ExiS¡do.

Sitio de ver¡ficac¡ón: httpsr//p¡app.acer.com/SPL_4-7-2l

Fueñte de Al¡mentación Voltaje 100-240 Voltios a 50-60

Respaldo Téc!1]!9: Pára garantizer a la institución, la

7_788.000ACER lDAD2

ESTACION DE fRABA]O {COMPUfADORA fIPO2} UN¡
PANTALLA

ltóo¡lü
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Marca: ACER

!!gdg!q: Ve¡iton X47 15G

Número de Parte del Fabr¡cante del Equipo: DT.R1AAt.002

§A!!¡!4!: 14 Unidades
chasis: chasis Media forre

sisteme: Blos dels¡stema actualizable desde la

web del Fabr¡cante.

P.ocesador: Prccesador lntel Core ¡5-13400

6 (5e¡s) núcleos físicos
(se ofreceñ procesadores que informan núcleos tipo
Eficienci¿ "E-core" y performance "P-core", e5te requ¡5ito

es complido con los núcleos del tipo performance "P-core")

ta velocidad con frecuenci¿ furbo alcan2a 4.6 Ghz.

(Superior)

Memor¡a Caché.20 MB. (superior)

soporte de vktualiz¿ción de Hardware.

Sin ¡mport¿r la marca o mode¡o ofertado, el Procesador

tendrá una ant¡gúedad de lanzamiento almercado
intern¿c¡onalno mayor¿ 24 meses, La misma deberser
ver¡ficable en lá web delfabr¡c¿nte.
s¡t¡o:

o49S/intel-core-i513400-oroces50r

rhz15pecif ¡cations.html
Característ¡cas de Placa Madré: Cuatro puertos USB 2 0.

(Super¡or)

Tres puertos USB 3.2 tipo A (Superior)

LJna ranura PCI Ex, libre luego de expansiones.
Dos puertor corhpatibles con elmonito. ofertado: VGA Y

HDMI.
CuPnta con controlador SATA.

Memoria RAM: Memor¡¿ RAt!¡ T¡po DDR5 4800 MHz o

superiori 16 GB-

Quede almeno5 1 (uñ) banco de memori¡ vacío para

futuras expans¡ones. Capacidad para ampliac¡ón de

memoria RAM reconoc¡da porelBIOS de la placa madre:

hasta 128 GB (5uperaoo

Grabador de DVD: Grabador de DVD Ti

Velocidad de Gr¿bación de DVo 5oportada
(8x mínimo).
Velocidad de Grabación de CD soportada (16x mín¡mo).

Uñ¡dad de D¡sco Duro: Disco ouro de 512 GB SSO.

I!r4¡jg&!idg: ln.orporada, Salidas para Auriculares o

Parlantes y eñtrada Micrófono.
Perlantes: Requisito Opclon¿1.

(dos) S¿lidas comp¿tibles coñ el

moñitor ofertado. 512M8 como ñínimo.
Monitor: 1 Moñitor acer
De la misma marca que elSabinete, .on conexión VGA y

HDMI, Pantalla Plana, voltaje requerido 220v de 50Hz (No

se ofertañ monitores con fuente externa),
Mon¡tor tipo l"E0 21,5".
Resoluc¡ón 1920 x 1080 {Superior)
Teclado: Standard para windows, éspañol, conexión 1,S8.

La rnarca es ¡gual algabiñete y Monitor. No se oferta PS2,

t¿mpoco ¿daptador PS2 e UsB.

No se ofertan teclados lnalárnbricos.
Mismo color que el gab¡nete y mon¡tor.

!!9!§g¿Bg!é!: Mo¡.rse óptico con rueda de scroll,
coñexión USB, la merca ofertada es igualalgabiñete y

Monitor.
No se oferta P52, tampoco adaptBdor Ps2 a us8.
Cuenta con 2 botones y scroll.
fampoco se ofenan N¡ouses lnalámbr¡cos.
Mismo color que el Gabinete y eltecládo. Con mousepad.

jeta de Red 10/100/1000 fulldúpler.
Tarjeta de red inalámbrica 802.11ác.
Fuente de Allmentaaión: voltaje 100 240 voltios a 50-60
Hertz, La fuenteofenada soporta la carSa de todos los

componentes del equ¡po, Un supresor de picos compatible
(t¡po nema), esta posee un cable de conexión de 1,5 r¡ts.
Seruridad: Gab¡nete con sistema de seguridad por medio
de candado pequeño de acero y llaves,

lnte8r¡dad de la Plataforma TPM v2.0.
Licenc¡as: Licencia de Wiñdows 11Pro 64 Bits OEM er

-20m-cá.he-uo to-4'60'

ElOS del

httos://www.intel.l¿lconte

po SATA

rjeta de video ¡nte8rada. 2farietá d€ video lntesrada:T¿

Comunicaci0j!!:Tar

/xl/es/oroducts/slu/23

español última versió re instalado

PDirector
ITCS S.A.

lüdo¿lüü¡ttd
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El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 286.188.000 (doscientos ochenta y seis

millones, c¡ento ochenta y ocho mil guaraníes).

El Proveedor se compromete a p roveer los Bienes a la Contratante y a subsan de éstos de

conformidad a las disposic¡ones del Contrato

Acosta PortoY
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todas l¿s actual¡zaaiones y act¡vacione5 necesar¡as, con
posibilidad de DownBrade.
Licencia de Microsoft Office Home & 8usines5, en su últirna
versión disponible. Deberá estar preinstalada y activada. El

oferente adjudiaado deberá presentar un listado donde se

detall€n los cód¡go5 (TÓKENs) de las licen€¡as Ms - off¡ce al

momento de lá eñtrega de los equipos.
lnstaladoresr lnstalador oriSinaldel sistema operativo en la

pág¡na web delfabricante. Dr¡vers de equ¡po (red, video,

sonido, etc.)en la pág¡na web delfabricante. Drivers de

equipo (red, video, sonido, etc.) en la pá8ina web del

fabr¡c¿nte.
Garantía (ere[ital: Ga¡antía 36 meses.

lncluyei Sopone de atención de Hardware, Mano de Obra y

Repuestos incluyeodo traslado de los equipos de la of¡cina

del cliente al ITCS SA y viceversa a carSo de lfCS SA. S¡ la

rep¿ración imphc¡ le rndrsponibil¡dad delequipo por más

de 5 dias, lfCS 5A cornunicará por escr¡to el motivo de la

der¡ora y proporc¡onará un equipo de reemplazo de similar
o mejor c¿racterístice del equipo con fallas, ha5ta conclui
las tareas y repoñer operat¡vamente el equipo en

reparación sin costo para la iñstitución.

BelpqElqlélOllq: Para Sarantizar a la institución, la

garant¡a, ¿sicomo la asiStenc¡a técnica especializada, será

un requisito ¡ndispens¿ble que la garantí¿ pueda ser

ejecutada en cualquiera de los CAS del pais. E¡ CAS del país

es DIESA. La gestión de la eiecución de la garantía, deberá
poder ser hecha, directarnente e través de cu¿lquiera de lo5

CAS delpah, o en su defecto, e través delOferente,
corriendo en su caso, por cuenta dél Oferente que resulte

adjudicado, la Bettión de di.ha ejecución.

Ceftlll.ación v documentac¡onet reauer¡das: Los equipos

ofertados cuentan con Certificación tipo ISO 9001:2015 en

desarollo y/o fabr¡cación de los equipos oJertados. El

certif¡cado de calidad es pere todo elequipo en conjunto,
ño se presentan certificaciones que cubran solo

ensañblado.
Compatibil¡dad del equipo con el sistema operat¡vo
(Ver¡f¡cable en la web de Microsoft).
Sitio: https://parlner.microsoft.com/en-
us/dashboard/hardware/search/cp¡
Cuénta coñ certif¡cación en eficienc¡a eñ elconsumo
ener8ético en sus fuentes de alimentación. (Ener8y Star o
ErP lot 3).

Cuenta con certificac¡ón EPEAT GOLD comprobable desde

el sitio web del mismo. (Superior)

5itio: https://u/ww.epeat.net/product-
details/3d67f1S862f 64fO1bcef928c4cf bde9c?b¿ckU rl-lo252
Fcomputers-and-displays search result%252Fpage-
1%252Fs¡ze-

25%253Fmanuf acturerld%253D284%2526produ.tName%2
5304715
Carta de Autor¡zac¡ón del Fabricante, de ser representante,

distr¡buidor autori2ado o sub distribuidor.
Catálo8o5 y E5pec¡ficaciones del Equipo Ofertado.
La marca de los equipos cuenta con Certif¡ceción tipo ISO

14001:2015 o s¡m¡lar. ExiBido.

Componentes delequ¡po v números de oarte:5e presenta

uña lista pore5critoque contiene: monitor, CPu y placa

madre con sus respectivos números de parte or¡g¡naldel
fabr¡cante, de tal mañera a coíoborarse con el c¿tálogo

online del fabrÍcante. Ex¡Bido.

Sit¡o de ver¡f¡cac¡ón: htt psi/ lpaapp.acer.co,J:,/SPl-4-7 _21

TOTAL 286.188.000

I
o¡rector

ITCS S.A. toóo¡lü

s defectos
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La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del suministro de los bienes y/o
servic¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo d¡spuesto en estas bases y condiciones,

El plazo de vigencia de este Contrato es: Desde la f¡rma hasta el cumpl¡miento total de las obligaciones

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de

Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9. ADMtNtsrRAcrów o¡r- CONTRATO

La administración de éste contrato estará a cargo de

Abg. Cr¡st¡an Fernando Duarte Fernández: Administrador de Contratos de la Circunscripción Judicial Caaguazú.

El Adm¡n¡strador de Contratos de la Circunscripción Judicial de Caaguazú, tendrán a su cargo la Fiscal¡zac¡ón

permanente del cumplimiento de las obligaciones emergentes de esta Contratación, y participara de las

inspecc¡ones y pruebas que correspondan.

10. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales,

la cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10) días calendarios s¡gu¡entes a la firma del contrato.

11, MUITAS

Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido

en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplim¡ento de

Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo

122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7O2L/2O22 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que

corresponda n.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento

del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144 de la Ley N" 7021/22.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER,

Las causales y el proced¡miento para suspender tempora¡mente, dar por terminado en forma anticipada o

coNrRAro N. )o

rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7027/22,
pliego de bases y condiciones.

Ces¿rr;tc''osta
Director

ITCS S.A.

en las Cond ici ctuales de este

hrt!

C:

6

P

hüo¡lü

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato será:

8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIóN DE BIENES Y/O SERVICIOS

'"*'/
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El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relativos al contrato, deberán ser escr¡tos en

idioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducc¡ón realizada por traductor

matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha

traducción prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de

la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá rem¡t¡r a la convocante la actual¡zación de la

mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

l6. SUSCRtPCtON

)eteqmplares de un mismo tenor y a un solo efecto en laEN TESTIMONIO de conform

Ciudad de Cnel. Oviedo, Rep

idad se suscr¡ben en 2 (dos

ública del Pa raguay, al(los) día(s) del mes de julio y año 2.025.-
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Firmado por

F¡rmado por

P denEtC,,$d

Contratan

Proveedor
\(

:.,!!

Cesar Acosta
O¡rector

ITCS S.A.
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13. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecuc¡ón del contrato se dirim¡rá conforme a las reglas establecidas

en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14. ANUTACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

5i la Direcc¡ón Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas resolv¡era anular la adjudicación de la Contratac¡ón debido
a la procedencia de una protesta o ¡nvest¡gación ¡nstaur¿da en contra del procedimiento, y si dicha nulidad

afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la

nulidad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada

por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo e.jecutado del

contrato.

15. IDIOMA DEL CONTRATO
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